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toria, y si no hubiera quórum suficiente, en segunda 
convocatoria, el día 28 de junio, en el mismo lugar y 
hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Aprobación de la Propuesta de Aplicación 
de Resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Modificación del número y elección o reelec-
ción de Consejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo; 
delegación en el Consejo de Administración para la eje-
cución de estos acuerdos.

Séptimo.–Adaptación del texto de los Estatutos So-
ciales a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Co-
lectiva.

Octavo.–Autorización para documentar, ejecutar y, en 
su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2004, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 6 de abril de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, don José Manuel Pomarón Ba-
güés.–27.483. 

 CASA-SANZ, S.I.C.A.V.,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de Casa-Sanz 
S.I.C.A.V., Sociedad Anónima, ha acordado convocar a 
los señores Accionistas a la Junta Ordinaria y Extraordi-
naria que tendrá lugar en Madrid, Paseo de la Caste-
llana, 1, el próximo día 20 de junio de 2005 a las 11:00 
horas en primera convocatoria y en su defecto, el siguien-
te día 21 de junio de 2005, en los mismos lugar y hora, en 
segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las Cuentas Anua-
les, así como del Informe de Gestión y aplicación del re-
sultado correspondiente al ejercicio social cerrado al 31 
de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación de la Gestión del 
Consejo de Administración realizada durante el ejercicio 
social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Nombramiento de auditor.
Cuarto.–Autorización para la adquisición de acciones 

propias.
Quinto.–Ratificación del acuerdo referente a la solici-

tud de exclusión de cotización oficial de la Bolsa de Va-
lores y a la designación en su caso, de entidad encargada 

de la llevanza del registro contable de las acciones de la 
Sociedad, adoptado por Junta General de Accionistas
de 2004 o adopción de un nuevo acuerdo al respecto.

Sexto.–Modificación y/o refundición parcial o total, 
de los Estatutos Sociales, así como la adopción de cual-
quier otro acuerdo necesario para la adaptación de la 
Sociedad a la Ley 35/2003 de fecha 4 de noviembre y su 
normativa de desarrollo aplicable, y en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Séptimo.–Dimisión, cese, reelección y nombramiento 
de Consejeros.

Octavo.–Delegación de facultades.
Noveno.–Redacción por el Secretario, lectura y apro-

bación, en su caso, del Acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el 
derecho que asiste a los señores accionistas de obtener, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la junta, así como el 
informe de gestión y de los auditores de cuentas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o envío gratuito de dichos documentos, con-
forme a lo establecido en el artículo 144 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 20 de abril de 2005.–La Vicesecretaria del 
Consejo de Administración, Amalia Roán.–24.572. 

 CASSIOPEIA INVESTMENT, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, 4, 4.ª planta, el día 
17 de junio de 2005, a las 10:00 horas, en primera convo-
catoria, o el siguiente día, 20 de junio de 2005, en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria, 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e infor-
me de gestión, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Comité de Auditoría. Acuerdos a adoptar, en 
su caso.

Noveno.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta general ordinaria de 2004, referente a la solicitud 
de exclusión de cotización oficial de las acciones de la 
sociedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspon-
dientes. Adopción, en su caso, de un nuevo acuerdo en 
este sentido, o complemento del mismo.

Décimo.–Adaptación de los Estatutos sociales al 
nuevo modelo normalizado que sea aprobado por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, así como, 
en su caso, otras modificaciones estatutarias necesarias 
para la adaptación de los Estatutos a las disposiciones 
establecidas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva y su Reglamento 
de desarrollo.

Undécimo.–Aprobación, en su caso, del Reglamento 
de Junta general. Información a la Junta sobre el Regla-
mento del Consejo de Administración. Adaptación, en su 
caso, a la Ley 26/2003, de 17 de julio.

Duodécimo.–Delegación de facultades.
Decimotercero.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 19 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Fernando Rodríguez-Arias Del-
gado.–26.061. 

 CEDER CUENCA MINERA, S. A.
Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de «Ceder Cuenca Mi-
nera, Sociedad Anónima», ha acordado convocar Junta 
general ordinaria de accionistas para el 29 de junio de 
2005, a las 11 horas, en primera convocatoria, y, en su 
caso, en segunda convocatoria, el día siguiente 30, a la 
misma hora, en la sede de la sociedad, sita en calle Con-
cha Espina, 1, de Minas de Riotinto, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, informes de gestión y propuesta de apli-
cación de resultados del ejercicio 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del Con-
sejo de Administración y de la dirección de la sociedad.

Tercero.–Delegación de facultades y poderes para 
llevar a cabo la formalización de acuerdos sociales.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o estar 
representados en la forma provista en la Ley y en los 
Estatutos sociales. Los accionistas podrán examinar, en 
el domicilio social, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta.

Minas de Riotinto, 13 de mayo de 2005.–El Secreta-
rio, Carmelo Rufo Fernández.–24.510. 

 CEMENTOS MOLINS, S. A.

Se acuerda convocar Junta general ordinaria de accio-
nistas de la sociedad para su celebración el próximo 30 
de junio de 2005, a las doce treinta horas, en el domicilio 
social (carretera Nacional 340, números 2 al 38, kilóme-
tro 1.242,300, término municipal de Sant Vicenç dels 
Horts, Barcelona), con el fin de debatir y, en su caso, 
aprobar los asuntos incluidos en el

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales individuales, del informe referente a ne-
gocios sobre acciones propias de la sociedad, de la decla-
ración sobre información medioambiental y de las cuen-
tas anuales consolidadas de «Cementos Molins, Sociedad 
Anónima» y de sus sociedades filiales (Balance, Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y Memoria), del informe de 
gestión, individual y consolidado, y de la propuesta de 
distribución del resultado del ejercicio social cerrado
a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración y de sus Comisiones en el 
ejercicio 2004.

Tercero.–Ratificación de nombramiento de Consejeros.
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Cuarto.–Reelección y, en su caso, nombramiento, del 
Auditor de cuentas de la sociedad, tanto para realizar la 
auditoría de las cuentas individuales como para las con-
solidadas.

Quinto.–Determinación, de conformidad con el ar-
tículo 27 de los Estatutos sociales, de la remuneración 
fija del órgano de administración de la sociedad.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias, direc-
tamente o a través de sociedades dominadas, dentro de 
los límites y con los requisitos legalmente establecidos.

Séptimo.–Reducción del valor nominal de las acciones 
en circulación, desde su valor actual de tres euros (3 €) por 
acción a treinta céntimos de euro (0,30 €) por acción, con 
el consiguiente aumento del número actual de acciones 
que se multiplicará por diez (10) , sin variación de la cifra 
del capital social. Modificación del artículo 6.º de los Esta-
tutos sociales en cuanto al número de acciones y valor 
nominal y delegación de facultades para su ejecución.

Octavo.–Autorización al Consejo de Administración 
para ampliar el capital social en los términos y condicio-
nes establecidos en el artículo 153.1.b) de la Ley de So-
ciedades Anónimas, incluyendo la facultad de adicionar 
en los Estatutos sociales un artículo transitorio que inclu-
ya dicha autorización.

Noveno.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración de la sociedad para que pueda elevar a 
público los acuerdos adoptados, quedando habilitado 
asimismo para realizar cuantas actuaciones sean necesa-
rias para la validez de los presentes acuerdos y su inscrip-
ción, total o parcial, en los registros públicos corres-
pondientes.

Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, los señores accio-
nistas podrán obtener de la sociedad, de forma inmediata 
y gratuita, o examinar en las oficinas del domicilio social 
o en las de la sociedad en Barcelona (paseo de Gracia, 
92,1.º, 1.ª, edificio La Pedrera), así como en la página 
web de la sociedad (www.cemolins.es) , todos los docu-
mentos exigibles que han de ser sometidos a la aproba-
ción de la misma y otros que puedan ser de interés de los 
accionistas, en particular los siguientes:

Las cuentas anuales individuales de «Cementos Mo-
lins, Sociedad Anónima», las cuentas anuales consolida-
das y la propuesta de aplicación de resultado, con la do-
cumentación complementaria indicada, correspondientes 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, 
junto con los informes de gestión y los informes de Audi-
toría, tanto individuales como consolidados.

El texto íntegro de la modificación de Estatutos socia-
les prevista y el informe suscrito por el Consejo de Admi-
nistración relativo a la reducción del valor nominal de las 
acciones y aumento del número actual de las mismas sin 
modificación de la cifra de capital social y a la autoriza-
ción al Consejo de Administración para ampliar el capital 
de la sociedad.

-El informe anual sobre Gobierno Corporativo.
Tendrán derecho a asistir a la Junta los accionistas 

que, con cinco días de antelación a la misma, tengan sus 
acciones inscritas en los Registros de detalle de las enti-
dades adheridas al Servicio de Compensación y Liquida-
ción de Valores de la Bolsa de Barcelona. Las tarjetas de 
asistencia a la Junta podrán obtenerse en las oficinas de la 
sociedad en Barcelona anteriormente indicadas, previa 
presentación del certificado acreditativo que justifique la 
inscripción de las acciones en los referidos Registros de 
detalle.

Los Estatutos sociales permiten la agrupación de ac-
ciones y el otorgamiento de representación a otra persona 
para asistir a la Junta general. A este efecto y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, las tarjetas de asistencia llevarán 
impreso el siguiente texto, que contiene las condiciones 
en que, salvo indicación expresa en contrario, se entende-
rá otorgada la representación para esta Junta:

«El accionista a cuyo favor se haya expedido esta tar-
jeta de asistencia, confiere su representación para esta 
Junta General a D............................................................  
con instrucciones de voto a favor de las propuestas in-
cluidas en el orden del día en el mismo sentido propuesto 
por el Consejo de Administración con las excepciones 
siguientes:

Cuando la tarjeta se entregue a la sociedad con el 
nombre del representante en blanco, la representación se 
entenderá conferida a favor del Presidente, del Conseje-
ro-Delegado, del Secretario o del Vicesecretario del 
Consejo de Administración, indistintamente.»

Sant Vicenç dels Horts, Barcelona, 29 de abril de 2005.–El 
Presidente del Consejo de administración, Casimiro Molins 
Ribot.–25.926. 

 CEMEX ESPAÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

El Consejo de Administración de la sociedad, en su 
reunión celebrada el día 14 de abril de 2005, acordó 
convocar Junta General Ordinaria de Accionistas, que 
se celebrará en el domicilio social sito en Madrid, ca-
lle Hernández de Tejada, 1, el día 21 de junio de 2005, 
a las 13:00 horas, en primera convocatoria, y, en su 
caso, el día 22 de junio de 2005, a la misma hora y 
lugar, en segunda convocatoria, para deliberar y deci-
dir sobre los asuntos comprendidos en el siguiente or-
den del día:

De carácter ordinario

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión de Cemex Espa-
ña, S.A. y del grupo de sociedades encabezado por la ci-
tada compañía, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 
de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la ac-
tuación del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio social cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004.

De carácter extraordinario

Cuarto.–Reelección de Auditores de Cuentas.
Quinto.–Delegación en el Consejo de Administración 

para la adquisición de acciones propias por parte de la 
compañía o sus sociedades dominadas, dentro de los lí-
mites y con los requisitos establecidos en la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas, dejando sin efecto acuerdos 
anteriores sobre la misma materia.

Sexto.–Delegación en el Consejo para la emisión de 
bonos, obligaciones, warrants u otros valores similares, 
simples o garantizados, no convertibles en acciones, en la 
modalidad y cuantía que decida la Junta, conforme a lo 
previsto en el vigente Reglamento del Registro Mercan-
til, dejando sin efecto acuerdos anteriores sobre la misma 
materia.

Séptimo.–Delegación en el Consejo de Administra-
ción para, si lo estima conveniente, aumentar el capital 
social hasta la cifra que señale la Junta, en una o más 
veces, en el plazo máximo de cinco años, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas, dejando 
sin efecto acuerdos anteriores sobre la misma materia.

De carácter común

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, subsanación, inscripción y ejecución de los acuer-
dos adoptados por la Junta General de Accionistas, con-
cretando, en su caso, las condiciones accesorias de los 
mismos y para la realización de cuantas actuaciones se 
requieran o fueren convenientes para su ejecución.

Noveno.–Redacción y aprobación del acta de la Junta 
por cualquiera de los medios establecidos en la Ley.

Información a los accionistas:

El Consejo de Administración ha acordado requerir 
la presencia de Notario para que levante acta de la Jun-
ta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
de la Ley de Sociedades Anónimas en relación con los 
artículos 101 y 103 del Reglamento del Registro Mer-
cantil.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212.2 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace constar el derecho que corresponde a los accio-

nistas a examinar en el domicilio social o a pedir la entre-
ga o envío gratuito de los siguientes documentos:

a) Las cuentas anuales y el informe de gestión de la 
Compañía y del grupo de sociedades que ésta encabeza, 
correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de di-
ciembre de 2004, junto con el respectivo informe del au-
ditor de cuentas de la sociedad.

b) La propuesta de aplicación de resultados corres-
pondiente al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre
de 2004.

De conformidad con el artículo 112 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, hasta el séptimo día anterior al pre-
visto para la celebración de la Junta, los Accionistas po-
drán solicitar de los administradores las informaciones o 
aclaraciones que estimen precisas acerca de los asuntos 
comprendidos en el Orden del Día, o formular por escrito 
las preguntas que estimen pertinentes.

Estarán legitimados para asistir a la Junta General los 
accionistas titulares de al menos seiscientas acciones, 
que acrediten tenerlas inscritas en el correspondiente re-
gistro contable, con al menos cinco (5) días de antelación 
a la fecha señalada para la celebración de la misma. Los 
titulares de menos de 600 acciones, podrán agruparse 
para alcanzar dicha cifra y conferir la representación de 
las acciones agrupadas a uno de ellos.

De acuerdo a lo previsto en los arts. 17 y 18 de los 
Estatutos Sociales, el Consejo de Administración ha esta-
blecido que el voto a distancia podrá delegarse o ejerci-
tarse: (i) mediante envío al domicilio social de un escrito 
con firma autógrafa del accionista, legitimada notarial-
mente o reconocida por la entidad donde tenga deposita-
das sus acciones, o (ii) mediante envío de un correo 
electrónico a la dirección jga@cemex.es con indicación 
en ambos supuestos de sus datos de identificación, núme-
ro de acciones que posee, entidad depositaria de las mis-
mas, identificación del accionista en cuyo favor delegue 
el voto, en su caso, y sentido de su voto o abstención 
respecto a cada uno de los puntos del Orden del Día, caso 
de ser ejercitado por el mismo. La sociedad puede facili-
tar un modelo a los accionistas que lo soliciten.

Por otra parte, la representación podrá conferirse a 
otro accionista mediante: (i) envío al domicilio social de 
un escrito con firma autógrafa del accionista que otorga 
la representación, legitimada notarialmente o reconocida 
por la entidad donde tenga depositadas sus acciones, o 
(ii) mediante envío de un correo electrónico a la direc-
ción jga@cemex.es con indicación en ambos casos de los 
datos completos de identificación del accionista en quien 
se delega la representación y, en su caso, de las instruc-
ciones de voto y adjuntando respectivamente, en papel o 
en formato electrónico inalterable, copia de la tarjeta de 
asistencia/delegación debidamente cumplimentada.

Todo correo electrónico, enviado a cualquiera de los 
efectos previstos anteriormente, deberá incorporar la fir-
ma electrónica reconocida del accionista remitente, al 
objeto de asegurar su identidad y autenticidad. Para su 
validez las delegaciones, representaciones y votos a dis-
tancia deberán recibirse por la sociedad al menos 24 ho-
ras antes del día y hora previstos para la celebración de la 
Junta en primera convocatoria. La asistencia personal a la 
Junta del accionista que hubiera delegado, votado a dis-
tancia previamente o conferido su representación, sea 
cual fuere el medio utilizado, dejará sin efecto dicha de-
legación, voto o representación.

Madrid, 16 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Juan Pelegri y Girón.–24.609. 

 CENTRAL DE PEREGRINACIONES 
ASÍS, S.A.

Doña Elisa Cordero Díez, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social n.º 27 de Madrid,.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 213/02 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Francisco Javier Merino Solís contra la em-
presa Central de Peregrinaciones Asís, S.A., se ha dicta-
do en el día de la fecha auto por el que se declara al 
ejecutado Central de Peregrinaciones Asís, S.A., en si-
tuación de insolvencia parcial por importe de 3.925 euros 
de principal más 250 euros de intereses y 400 euros de 


